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INFORME DE ADMINISTRADORES JUSTIFICATIVO DE LA PROPUESTA DE 
ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 13, 5, 15, 17, 25 Y 34 DEL 
REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE RENTA CORPORACIÓN 
REAL ESTATE, S.A.  
 

El presente informe es emitido por todos los administradores de la sociedad 
RENTA CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. (la “Sociedad”) en atención a la 
obligación establecida en el artículo 3.2. del Reglamento del Consejo de 
Administración de la Sociedad, en virtud del cual los administradores deberán redactar 
un informe escrito con la justificación de las modificaciones que se proponen en el 
Reglamento del Consejo de Administración. 

 

1. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACION DEL ARTÍCULO 
13.- COMITÉ DE AUDITORÍA. COMPOSICIÓN, COMPETENCIAS Y 
FUNCIONAMIENTO  

 
 

La Ley 12/2010, de 30 de junio, modificó, a través de su Disposición Final Cuarta, 
punto Dos, los apartados 2 y 4 de la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 
del Mercado de Valores (en adelante, LMV), introduciendo algunas novedades en 
torno a la composición del Comité de Auditoría y a sus competencias. 

En cuanto a su composición, se indica expresamente que la mayoría de sus 
miembros deben ser Consejeros No Ejecutivos y, al menos, uno de ellos debe ser 
un Consejero Independiente, designado teniendo en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o ambas. 

En cuanto a sus competencias, se concreta el contenido de alguna de ellas (por ej.: 
supervisión de la eficacia del control interno de la Sociedad) y se introducen 
nuevas competencias (informe previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas con opinión sobre la independencia de los auditores). 

Consecuentemente con la nueva regulación de la LMV, se propone modificar el 
contenido del vigente artículo 13 del Reglamento del Consejo de Administración 
para adaptarlo a la misma, aprovechando esta coyuntura para sustituir la referencia 
existente al articulado del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas por la 
referencia a la vigente Ley de Sociedades de Capital (en adelante, “LSC”). 

 
Redacción vigente: 
 

ARTÍCULO 13.- COMITÉ DE AUDITORÍA. COMPOSICIÓN, COMPETENCIAS Y 
FUNCIONAMIENTO 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de 
Auditoría con arreglo a las siguientes reglas: 

a) El Comité de Auditoría estará formado por 3 consejeros, en su mayoría 
no ejecutivos conforme al artículo 48.1.a) de los estatutos sociales, 
aunque se procurará que todos tengan esta condición en la medida en 
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que sea posible en atención a la composición del Consejo de 
Administración y recomendable para el buen funcionamiento del Comité, 
todo ello sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos 
directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros del 
Comité. El Comité estará compuesto por los consejeros nombrados por 
el Consejo de Administración. Dichos miembros, y de forma especial su 
Presidente, se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos 
así como por sus conocimientos, aptitudes y experiencia teniendo en 
cuenta los demás cometidos del Comité. 

b) El Presidente del Comité de Auditoría será elegido entre dichos 
consejeros externos, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde 
la fecha de su cese. 

c) Actuará como secretario aquel que resulte designado de entre sus 
miembros. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados 
en cada momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría 
ejercerá las siguientes funciones básicas: 

• Informar en la Junta General de Accionistas sobre las 
cuestiones que en ella planteen los accionistas en materia de 
su competencia. 

• Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento 
a la Junta General de Accionistas, el nombramiento de los 
auditores de cuentas externos a que se refiere el artículo 204 
de la Ley de Sociedades Anónimas, así como sus condiciones 
de contratación, el alcance de su mandato profesional y, en su 
caso, su revocación o no renovación. 

• Supervisar los sistemas internos de auditoría. 
• Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de 

los requerimientos legales y la correcta aplicación de los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, contando 
para ello con la colaboración directa de los auditores externos 
e internos. 

• Supervisar la política de control y gestión de riesgos que inciden 
en la consecución de los objetivos corporativos. 

• Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de 
control internos de la Sociedad, comprobar la adecuación e 
integridad de los mismos y revisar la designación o sustitución 
de sus responsables. 

• Llevar y supervisar las relaciones con los auditores externos. 
• Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, 

procurando que la opinión sobre las cuentas anuales y los 
contenidos principales del informe de auditoría sean 
redactados de forma clara y precisa, así como evaluar los 
resultados de cada auditoría. 

• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de 
Conducta, del presente Reglamento y, en general, de las 
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reglas de gobierno de la Sociedad y hacer las propuestas 
necesarias para su mejora. 

• Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las 
medidas disciplinarias que se pretendan imponer a miembros 
del alto equipo directivo de la Sociedad. 

Asimismo corresponde al Comité de Auditoría: 

• En relación con los sistemas de información y control interno:  

(a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la 
información financiera relativa a la Sociedad y, en su caso, al 
grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la 
adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la 
correcta aplicación de los criterios contables. 

(b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión 
de riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, 
gestionen y den a conocer adecuadamente. 

(c) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría 
interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese 
del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el 
presupuesto del servicio; recibir información periódica de sus 
actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las 
conclusiones y recomendaciones de sus informes. 

(d) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los 
empleados comunicar, de forma confidencial y, si se considera 
apropiado, anónima las irregularidades de potencial 
trascendencia, especialmente financieras y contables, que 
adviertan en el seno de la Sociedad. 

• En relación con el auditor externo: 

(a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento 
reelección y sustitución del auditor externo, así como las 
condiciones de su contratación. 

(b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el 
plan de auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que 
la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones. 

(c) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto: (i) 
que la Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el 
cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la 
eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si 
hubieran existido, de su contenido; (ii) que se asegure que la 
Sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre 
prestación de servicios distintos a los de auditoría y, en general, 
las demás normas establecidas para asegurar la independencia 
de los auditores; (iii) que en caso de renuncia del auditor 
externo, examine las circunstancias que la hubieran motivado. 

(d) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma 
la responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo 
integren.  
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• En relación con la política y la gestión de riesgos: 

(a) Identificar los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, 
financieros, legales, reputacionales) a los que se enfrenta la 
Sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los 
pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance. 

(b) Identificar la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad 
considere aceptable. 

(c) Identificar las medidas previstas para mitigar el impacto de los 
riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse. 

(d) Identificar los sistemas de información y control interno que se 
utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos 
los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance. 

• En relación con las obligaciones propias de las sociedades cotizadas: 

Informar al Consejo de Administración, con carácter previo a que éste 
adopte las correspondientes decisiones sobre: 

(a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente. El Comité de 
Auditoría deberá asegurarse de que las cuentas intermedias se 
formulan con los mismos criterios contables que las anuales y, a 
tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del 
auditor externo. 

(b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de 
propósito especial o domiciliadas en países o territorios que 
tengan la consideración de paraísos fiscales, así como 
cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia del grupo. 

(c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe 
previo haya sido atribuida a otra Comisión de las de supervisión 
y control. 

3. El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de 
revisar la información financiera periódica que haya de remitirse a las 
autoridades bursátiles así como la información que el Consejo de 
Administración ha de aprobar e incluir dentro de su documentación pública 
anual. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros y 
cada vez que lo convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el 
Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de 
propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el 
buen desarrollo de sus funciones. 

4. El Comité de Auditoría deberá dar cuenta de su actividad y responder del 
trabajo realizado ante el primer pleno del Consejo de Administración 
posterior a sus reuniones. Asimismo el Comité deberá levantar Acta de sus 
reuniones, de la que remitirá copia a todos los miembros del Consejo. El 
Comité de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento 
destacando las principales incidencias surgidas, si las hubiese, en relación 
con las funciones que le son propias. Además, cuando el Comité de 
Auditoría lo considere oportuno, incluirá en dicho informe propuestas para 



 

5 

mejorar las reglas de gobierno de la Sociedad. El informe del Comité de 
Auditoría se adjuntará al informe anual sobre el gobierno corporativo de la 
Sociedad y estará a disposición de accionistas e inversores a través de la 
página web. 

El Consejo de Administración deberá deliberar sobre las propuestas e 
informes que el Comité le presente. 

5. El Comité de Auditoría podrá convocar a cualquiera de los miembros del 
equipo directivo o del personal de la Sociedad e incluso disponer que 
comparezcan sin presencia de ningún otro directivo. Estos sujetos estarán 
obligados a asistir a las sesiones del Comité de Auditoría y a prestarle su 
colaboración y acceso a la información de que dispongan. El Comité podrá 
igualmente requerir la asistencia a sus sesiones de los auditores de cuentas. 

6. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité de Auditoría podrá 
recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario 
para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

7. La Sociedad dispondrá de una función de auditoría interna que, bajo la 
supervisión del Comité de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los 
sistemas de información y control internos. El responsable de la función de 
auditoría interna deberá presentar al Comité de Auditoría su plan anual de 
trabajo, asimismo deberá informarle directamente de las incidencias que se 
presenten en su desarrollo y deberá someter al Comité, al final de cada 
ejercicio, un informe de actividades. 

 

Redacción que se propone: 
 
ARTÍCULO 13.- COMITÉ DE AUDITORÍA. COMPOSICIÓN, COMPETENCIAS Y 
FUNCIONAMIENTO 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de 
Auditoría con arreglo a las siguientes reglas: 

a) El Comité de Auditoría estará formado por 3 consejeros, en su mayoría 
no ejecutivos conforme al artículo 48.1.a) de los estatutos sociales, 
aunque se procurará que todos tengan esta condición en la medida en 
que sea posible en atención a la composición del Consejo de 
Administración y recomendable para el buen funcionamiento del Comité, 
todo ello sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos 
directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros del 
Comité. El Comité estará compuesto por los consejeros nombrados por 
el Consejo de Administración. Dichos miembros, y de forma especial su 
Presidente, se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos 
así como por sus conocimientos, aptitudes y experiencia teniendo en 
cuenta los demás cometidos del Comité. Al menos uno de sus 
miembros tendrá la consideración de consejero independiente. 
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b) El Presidente del Comité de Auditoría será elegido entre dichos 
consejeros externos, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde 
la fecha de su cese. 

c) Actuará como secretario aquel que resulte designado de entre sus 
miembros. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados 
en cada momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría 
ejercerá las siguientes funciones básicas: 

• Informar en la Junta General de Accionistas sobre las 
cuestiones que en ella planteen los accionistas en materia de 
su competencia. 

• Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento 
a la Junta General de Accionistas, el nombramiento de los 
auditores de cuentas externos a que se refiere el artículo 264 
de la Ley de Sociedades de Capital, así como sus condiciones 
de contratación, el alcance de su mandato profesional y, en su 
caso, su revocación o no renovación. 

• Supervisar la eficacia de control interno de la Sociedad, los 
servicios de Auditoría Interna, en su caso, y los sistemas de 
gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría las debilidades significativas 
del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 
auditoría. 

• Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de 
los requerimientos legales y la correcta aplicación de los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, contando 
para ello con la colaboración directa de los auditores externos 
e internos. 

• Supervisar la política de control y gestión de riesgos que inciden 
en la consecución de los objetivos corporativos. 

• Conocer y supervisar el proceso de elaboración y presentación 
de la información financiera regulada, los sistemas de control 
internos de la Sociedad, comprobar la adecuación e integridad 
de los mismos y revisar la designación o sustitución de sus 
responsables.Revisar la información financiera periódica que 
deba suministrar el Consejo a los mercados y a sus órganos de 
supervisión. 

• Llevar las relaciones con los auditores externos para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en 
riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en 
la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas 
de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los 
auditores de cuentas la confirmación escrita de su 
independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a la 
Sociedad directa o indirectamente, así como la información de 
los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas 
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entidades por los citados auditores, o por las personas o 
entidades vinculados a éstos de acuerdo son lo dispuesto en la 
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

• Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, 
procurando que la opinión sobre las cuentas anuales y los 
contenidos principales del informe de auditoría sean 
redactados de forma clara y precisa, así como evaluar los 
resultados de cada auditoría. 

• Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe 
de auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una 
opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas. 
Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la 
prestación de los servicios adicionales reseñados 
anteriormente. 

• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de 
Conducta, del presente Reglamento y, en general, de las 
reglas de gobierno de la Sociedad y hacer las propuestas 
necesarias para su mejora. 

• Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las 
medidas disciplinarias que se pretendan imponer a miembros 
del alto equipo directivo de la Sociedad. 

• Cualquier otra función que le sea encomendada por el Consejo 
de Administración con carácter general o particular. 
 

 

Asimismo corresponde al Comité de Auditoría: 

• En relación con los sistemas de información y control interno:  

(a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la 
información financiera relativa a la Sociedad y, en su caso, al 
grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la 
adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la 
correcta aplicación de los criterios contables. 

(b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión 
de riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, 
gestionen y den a conocer adecuadamente. 

(c) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría 
interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese 
del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el 
presupuesto del servicio; recibir información periódica de sus 
actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las 
conclusiones y recomendaciones de sus informes. 

(d) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los 
empleados comunicar, de forma confidencial y, si se considera 
apropiado, anónima las irregularidades de potencial 
trascendencia, especialmente financieras y contables, que 
adviertan en el seno de la Sociedad. 

• En relación con el auditor externo: 
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(a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento 
reelección y sustitución del auditor externo, así como las 
condiciones de su contratación. 

(b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el 
plan de auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que 
la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones. 

(c) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto: (i) 
que la Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el 
cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la 
eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si 
hubieran existido, de su contenido; (ii) que se asegure que la 
Sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre 
prestación de servicios distintos a los de auditoría y, en general, 
las demás normas establecidas para asegurar la independencia 
de los auditores; (iii) que en caso de renuncia del auditor 
externo, examine las circunstancias que la hubieran motivado. 

(d) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma 
la responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo 
integren.  

• En relación con la política y la gestión de riesgos: 

(a) Identificar los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, 
financieros, legales, reputacionales) a los que se enfrenta la 
Sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los 
pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance. 

(b) Identificar la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad 
considere aceptable. 

(c) Identificar las medidas previstas para mitigar el impacto de los 
riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse. 

(d) Identificar los sistemas de información y control interno que se 
utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos 
los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance. 

• En relación con las obligaciones propias de las sociedades cotizadas: 

Informar al Consejo de Administración, con carácter previo a que éste 
adopte las correspondientes decisiones sobre: 

(a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente. El Comité de 
Auditoría deberá asegurarse de que las cuentas intermedias se 
formulan con los mismos criterios contables que las anuales y, a 
tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del 
auditor externo. 

(b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de 
propósito especial o domiciliadas en países o territorios que 
tengan la consideración de paraísos fiscales, así como 
cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia del grupo. 
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(c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe 
previo haya sido atribuida a otra Comisión de las de supervisión 
y control. 

3. El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de 
revisar la información financiera periódica que haya de remitirse a las 
autoridades bursátiles así como la información que el Consejo de 
Administración ha de aprobar e incluir dentro de su documentación pública 
anual. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros y 
cada vez que lo convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el 
Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de 
propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el 
buen desarrollo de sus funciones. 

4. El Comité de Auditoría deberá dar cuenta de su actividad y responder del 
trabajo realizado ante el primer pleno del Consejo de Administración 
posterior a sus reuniones. Asimismo el Comité deberá levantar Acta de sus 
reuniones, de la que remitirá copia a todos los miembros del Consejo. El 
Comité de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento 
destacando las principales incidencias surgidas, si las hubiese, en relación 
con las funciones que le son propias. Además, cuando el Comité de 
Auditoría lo considere oportuno, incluirá en dicho informe propuestas para 
mejorar las reglas de gobierno de la Sociedad. El informe del Comité de 
Auditoría se adjuntará al informe anual sobre el gobierno corporativo de la 
Sociedad y estará a disposición de accionistas e inversores a través de la 
página web. 

El Consejo de Administración deberá deliberar sobre las propuestas e 
informes que el Comité le presente. 

5. El Comité de Auditoría podrá convocar a cualquiera de los miembros del 
equipo directivo o del personal de la Sociedad e incluso disponer que 
comparezcan sin presencia de ningún otro directivo. Estos sujetos estarán 
obligados a asistir a las sesiones del Comité de Auditoría y a prestarle su 
colaboración y acceso a la información de que dispongan. El Comité podrá 
igualmente requerir la asistencia a sus sesiones de los auditores de cuentas. 

6. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité de Auditoría podrá 
recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario 
para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

7. La Sociedad dispondrá de una función de auditoría interna que, bajo la 
supervisión del Comité de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los 
sistemas de información y control internos. El responsable de la función de 
auditoría interna deberá presentar al Comité de Auditoría su plan anual de 
trabajo, asimismo deberá informarle directamente de las incidencias que se 
presenten en su desarrollo y deberá someter al Comité, al final de cada 
ejercicio, un informe de actividades. 

 

2. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 25: 

 

La Disposición Final Quinta de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
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Sostenible en su apartado 3, modificó la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores introduciendo, entre otros, un nuevo artículo 61 ter sobre el informe 
anual sobre remuneraciones de los consejeros que los Consejos de Administración 
de las sociedades anónimas cotizadas deben elaborar, difundir y someter a 
votación, con carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la 
Junta General ordinaria de accionistas.  

Con el fin de ajustar la redacción del Reglamento del Consejo de Administración de 
Renta Corporación Real Estate, S.A. para incorporar los contenidos del informe 
previstos por la ley, se propone modificar el apartado 9 del vigente artículo 25 del 
Reglamento del Consejo de Administración. 

 

Redacción vigente: 
 
ARTÍCULO 25.- Retribución de los consejeros y miembros de las Comisiones 
del Consejo. 

1. Los consejeros y miembros del Comité de Auditoría y de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones tendrán derecho a obtener la retribución 
que se fije con arreglo a las previsiones estatutarias. En particular los 
miembros del Consejo de Administración percibirán, en cada ejercicio, una 
cantidad fija que determinará la Junta General y que deberá oscilar entre un 
mínimo del cero punto cinco por ciento (0,5%) y un máximo del cinco por 
ciento (5%) del beneficio neto de la Sociedad en el ejercicio inmediatamente 
precedente. En el supuesto de que no existiera beneficio neto de la 
Sociedad, los miembros del Consejo de Administración percibirán 
únicamente una cantidad concreta en efectivo metálico en concepto de 
dietas por asistencia a las reuniones del Consejo. 

La anterior cantidad establecida por la Junta General, mientras no sea 
modificada por ésta, se incrementará anualmente en función del Índice de 
Precios al Consumo. 

2. El Consejo fijará en cada ejercicio el importe concreto a percibir por cada 
uno de los miembros del mismo, pudiendo graduar la cantidad a percibir por 
cada uno de ellos en función de su pertenencia o no a órganos delegados 
del Consejo, los cargos que ocupe en el mismo, o en general, su dedicación 
a las tareas de administración o al servicio de la Sociedad.  

En este sentido, el Consejo deberá aprobar la política de retribuciones que 
deberá pronunciarse como mínimo sobre las siguientes cuestiones:  

a) Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de 
las dietas por participación en el Consejo y sus Comisiones y una 
estimación de la retribución fija anual a la que den origen;  

b) Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en 
particular, (i) clases de consejeros a los que se apliquen, así como 
explicación de la importancia relativa de los conceptos retributivos 
variables respecto a los fijos; (ii) criterios de evaluación de 
resultados en los que se base cualquier derecho a una 
remuneración en acciones, opciones sobre acciones o cualquier 
componente variable; (iii) parámetros fundamentales y fundamento 
de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de otros 
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beneficios no satisfechos en efectivo; y (iv) una estimación del 
importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará 
origen el plan retributivo propuesto, en función del grado de 
cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome como 
referencia.  

c) Principales características de los sistemas de previsión, con una 
estimación de su importe o coste anual equivalente.  

d) Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes 
ejerzan funciones de alta dirección como consejeros ejecutivos, 
entre las que se incluirán: (i) duración; (ii) plazos de preaviso; y 
(iii) cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de 
contratación, así como indemnizaciones o blindajes por resolución 
anticipada o terminación de la relación contractual entre la 
Sociedad y el consejero ejecutivo.  

En caso de que se acuerden retribuciones variables, la política retributiva 
incorporará las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales 
retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus 
beneficiarios y no derivan simplemente de la evolución general de los 
mercados o del sector de actividad de la Sociedad o de otras circunstancias 
similares. 

3. En particular, el Consejo de Administración adoptará todas las medidas que 
estén a su alcance para asegurar que la retribución de los consejeros 
externos, incluyendo la que en su caso perciban como miembros de las 
Comisiones, se ajuste a las siguientes directrices: 

a) La remuneración del consejero externo deberá ser la necesaria 
para retribuir su dedicación efectiva, cualificación y 
responsabilidad que el cargo exija, pero no ser tan elevada como 
para comprometer su independencia. 

b) El consejero externo debe quedar excluido de los sistemas de 
previsión financiados por la Sociedad para los supuestos de cese, 
fallecimiento o cualquier otro.  

4. La retribución del cargo de administrador se entiende sin perjuicio de las 
cantidades que adicionalmente pueda percibir como honorarios, o salarios 
en razón de la prestación de servicios profesionales o de vinculación laboral, 
según sea el caso. 

5. En todo caso, el Consejo procurará que las retribuciones sean moderadas 
en función de las exigencias del mercado. 

6. Las remuneraciones que hubieren sido fijadas conforme a los resultados de 
la Sociedad tomarán en cuenta las eventuales salvedades que consten en el 
informe del auditor externo y minorarán dichos resultados. 

7. Asimismo, los consejeros ejecutivos podrán ser retribuidos con la entrega de 
acciones de la Sociedad o de otra compañía del grupo al que pertenezca, de 
opciones sobre las mismas o de instrumentos referenciados al valor de la 
acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la Sociedad o 
sistemas de previsión social. Cuando se refiera a acciones de la Sociedad o 
a instrumentos referenciados a la cotización de las mismas, esta retribución 
deberá ser acordada por la Junta General de accionistas. El acuerdo 
expresará, en su caso, el número de acciones a entregar, el precio de 
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ejercicio de los derechos de opción, el valor de las acciones que se tome 
como referencia y el plazo de duración de esta forma de retribución.  

La retribución mediante entrega de acciones antes prevista podrá 
extenderse a consejeros distintos de los ejecutivos siempre que dicha 
retribución se condicione a que los consejeros mantengan las acciones 
hasta su cese como consejero. 

8. La Sociedad está autorizada para contratar un seguro de responsabilidad 
civil para sus consejeros.  

9. El Consejo someterá a votación de la Junta General de Accionistas, como 
punto separado del orden del día, y con carácter consultivo, un informe 
sobre la política de retribuciones de los consejeros. Dicho informe se pondrá 
a disposición de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier 
otra forma que la Sociedad considere conveniente.  

El referido informe se centrará especialmente en la política de retribuciones 
aprobada por el Consejo para el año ya en curso, así como, en su caso, la 
prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones sobre las que 
debe pronunciarse la política de retribuciones aprobada por el Consejo, 
salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de información 
comercial sensible. Hará hincapié en los cambios más significativos de tales 
políticas sobre la aplicada durante el ejercicio pasado al que se refiera la 
Junta General e incluirá un resumen global de cómo se aplicó la política de 
retribuciones en dicho ejercicio pasado. Asimismo, el Consejo informará del 
papel desempeñado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en 
la elaboración de la política de retribuciones y, si hubiera utilizado 
asesoramiento externo, de la identidad de los consultores externos que lo 
hubieran prestado. 

El Consejo de Administración evaluará la conveniencia de detallar en la 
Memoria de la Sociedad toda o parte de la información relativa a las 
retribuciones individuales de los consejeros durante el ejercicio, de 
conformidad con las recomendaciones de gobierno corporativo aplicables en 
cada momento.  

 
Redacción que se propone: 
 
ARTÍCULO 25.- Retribución de los consejeros y miembros de las Comisiones 
del Consejo. 

1. Los consejeros y miembros del Comité de Auditoría y de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones tendrán derecho a obtener la retribución 
que se fije con arreglo a las previsiones estatutarias. En particular los 
miembros del Consejo de Administración percibirán, en cada ejercicio, una 
cantidad fija que determinará la Junta General y que deberá oscilar entre un 
mínimo del cero punto cinco por ciento (0,5%) y un máximo del cinco por 
ciento (5%) del beneficio neto de la Sociedad en el ejercicio inmediatamente 
precedente. En el supuesto de que no existiera beneficio neto de la 
Sociedad, los miembros del Consejo de Administración percibirán 
únicamente una cantidad concreta en efectivo metálico en concepto de 
dietas por asistencia a las reuniones del Consejo. 
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La anterior cantidad establecida por la Junta General, mientras no sea 
modificada por ésta, se incrementará anualmente en función del Índice de 
Precios al Consumo. 

2. El Consejo fijará en cada ejercicio el importe concreto a percibir por cada 
uno de los miembros del mismo, pudiendo graduar la cantidad a percibir por 
cada uno de ellos en función de su pertenencia o no a órganos delegados 
del Consejo, los cargos que ocupe en el mismo, o en general, su dedicación 
a las tareas de administración o al servicio de la Sociedad.  

En este sentido, el Consejo deberá aprobar la política de retribuciones que 
deberá pronunciarse como mínimo sobre las siguientes cuestiones:  

a) Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de 
las dietas por participación en el Consejo y sus Comisiones y una 
estimación de la retribución fija anual a la que den origen;  

b) Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en 
particular, (i) clases de consejeros a los que se apliquen, así como 
explicación de la importancia relativa de los conceptos retributivos 
variables respecto a los fijos; (ii) criterios de evaluación de 
resultados en los que se base cualquier derecho a una 
remuneración en acciones, opciones sobre acciones o cualquier 
componente variable; (iii) parámetros fundamentales y fundamento 
de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de otros 
beneficios no satisfechos en efectivo; y (iv) una estimación del 
importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará 
origen el plan retributivo propuesto, en función del grado de 
cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome como 
referencia.  

c) Principales características de los sistemas de previsión, con una 
estimación de su importe o coste anual equivalente.  

d) Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes 
ejerzan funciones de alta dirección como consejeros ejecutivos, 
entre las que se incluirán: (i) duración; (ii) plazos de preaviso; y 
(iii) cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de 
contratación, así como indemnizaciones o blindajes por resolución 
anticipada o terminación de la relación contractual entre la 
Sociedad y el consejero ejecutivo.  

En caso de que se acuerden retribuciones variables, la política retributiva 
incorporará las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales 
retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus 
beneficiarios y no derivan simplemente de la evolución general de los 
mercados o del sector de actividad de la Sociedad o de otras circunstancias 
similares. 

3. En particular, el Consejo de Administración adoptará todas las medidas que 
estén a su alcance para asegurar que la retribución de los consejeros 
externos, incluyendo la que en su caso perciban como miembros de las 
Comisiones, se ajuste a las siguientes directrices: 

a) La remuneración del consejero externo deberá ser la necesaria 
para retribuir su dedicación efectiva, cualificación y 
responsabilidad que el cargo exija, pero no ser tan elevada como 
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para comprometer su independencia. 

b) El consejero externo debe quedar excluido de los sistemas de 
previsión financiados por la Sociedad para los supuestos de cese, 
fallecimiento o cualquier otro.  

4. La retribución del cargo de administrador se entiende sin perjuicio de las 
cantidades que adicionalmente pueda percibir como honorarios, o salarios 
en razón de la prestación de servicios profesionales o de vinculación laboral, 
según sea el caso. 

5. En todo caso, el Consejo procurará que las retribuciones sean moderadas 
en función de las exigencias del mercado. 

6. Las remuneraciones que hubieren sido fijadas conforme a los resultados de 
la Sociedad tomarán en cuenta las eventuales salvedades que consten en el 
informe del auditor externo y minorarán dichos resultados. 

7. Asimismo, los consejeros ejecutivos podrán ser retribuidos con la entrega de 
acciones de la Sociedad o de otra compañía del grupo al que pertenezca, de 
opciones sobre las mismas o de instrumentos referenciados al valor de la 
acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la Sociedad o 
sistemas de previsión social. Cuando se refiera a acciones de la Sociedad o 
a instrumentos referenciados a la cotización de las mismas, esta retribución 
deberá ser acordada por la Junta General de accionistas. El acuerdo 
expresará, en su caso, el número de acciones a entregar, el precio de 
ejercicio de los derechos de opción, el valor de las acciones que se tome 
como referencia y el plazo de duración de esta forma de retribución.  

La retribución mediante entrega de acciones antes prevista podrá 
extenderse a consejeros distintos de los ejecutivos siempre que dicha 
retribución se condicione a que los consejeros mantengan las acciones 
hasta su cese como consejero. 

8. La Sociedad está autorizada para contratar un seguro de responsabilidad 
civil para sus consejeros.  

9. El Consejo someterá a votación de la Junta General de Accionistas, como 
punto separado del orden del día, y con carácter consultivo, un informe 
sobre la política de retribuciones de los consejeros. Dicho informe se pondrá 
a disposición de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier 
otra forma que la Sociedad considere conveniente.  

El referido informe incluirá información completa, clara y comprensible sobre 
la política de remuneraciones de la Sociedad se centrará especialmente en 
la política de retribuciones aprobada por el Consejo para el año ya en curso, 
así como, en su caso, la prevista para los años futuros, así como el detalle 
de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los 
consejeros. Abordará todas las cuestiones sobre las que debe pronunciarse 
la política de retribuciones aprobada por el Consejo, salvo aquellos 
extremos que puedan suponer la revelación de información comercial 
sensible. Hará hincapié en los cambios más significativos de tales políticas 
sobre la aplicada durante el ejercicio pasado al que se refiera la Junta 
General e incluirá un resumen global de cómo se aplicó la política de 
retribuciones en dicho ejercicio pasado. Asimismo, el Consejo informará del 
papel desempeñado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en 
la elaboración de la política de retribuciones y, si hubiera utilizado 
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asesoramiento externo, de la identidad de los consultores externos que lo 
hubieran prestado. 

El Consejo de Administración evaluará la conveniencia de detallar en la 
Memoria de la Sociedad toda o parte de la información relativa a las 
retribuciones individuales de los consejeros durante el ejercicio, de 
conformidad con las recomendaciones de gobierno corporativo aplicables en 
cada momento.  

 
3. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN DEL  

ARTÍCULO 5: FUNCIÓN GENERAL DEL CONSEJO,  ARTÍCULO 15: 
REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, ARTÍCULO 17: 
NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS, Y ARTÍCULO 34: DEBERES DE 
INFORMACION DEL CONSEJERO,  

 
La LSC, a pesar de que en muchos casos reproduce el texto de la antigua LSA, tiene 
una numeración propia de su articulado, motivo por el cual se hace preciso que 
aquellos artículos del Reglamento del Consejo de Administración que recogen 
numeraciones concretas de determinados apartados de la hoy derogada LSA, se 
modifiquen para adaptarse a la nueva numeración otorgada por la LSC. 
 
Hasta la fecha el Reglamento del Consejo de Administración de la compañía ha 
mantenido las numeraciones de la LSA, a la vez que en alguno de sus artículos se 
hace referencia ya no a artículos concretos si no a la hoy derogada LSA. Por lo que al 
objeto de armonizar y adecuar el texto estatutario con la legislación vigente debe 
recogerse la numeración del nuevo articulado y eliminarse la referencia a normas hoy 
derogadas. 
 
Se proponen modificaciones de carácter técnico que en nada modifican o alteran el 
contenido, el sentido o la finalidad de los artículos afectados al objeto de dejar 
constancia de que las referencias contenidas en el Reglamento del Consejo de 
Administración de Renta Corporación Real Estate, S.A. a las numeraciones de 
artículos de la LSA y a la propia LSA, con ocasión de la entrada en vigor de la LSC, 
deben entenderse sustituidas por las referencias a las numeraciones de los artículos 
de la LSC que reproducen el contenido de aquellos y a la propia LSC, 
respectivamente. 
 
 

1.- Artículo 5 del Reglamento del Consejo de Administración de Renta 
Corporación Real Estate, S.A. 
 

Redacción vigente: 
 
ARTÍCULO 5.- FUNCION GENERAL DEL CONSEJO 

1. El Consejo de Administración desarrollará sus funciones con unidad de 
propósito e independencia de criterio, dispensando el mismo trato entre los 
accionistas y guiándose por el interés de la Sociedad, entendido como hacer 
máximo de forma sostenida, el valor económico de la Sociedad. Asimismo 
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velará para que en sus relaciones con los grupos de interés la Sociedad 
respete las leyes y reglamentos, cumpla de buena fe sus obligaciones y 
contratos, respete los usos y buenas prácticas de los sectores y territorios 
donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de 
responsabilidad social que hubiere aceptado voluntariamente. 

2. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, el 
Consejo de Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, 
siendo de su competencia las funciones que le atribuye la Ley de 
Sociedades Anónimas y, en particular, las siguientes: 

• La formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la 
propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad, así como las 
cuentas y el informe de gestión consolidados.  

• La convocatoria de la Junta General así como la publicación de los 
anuncios relativos a la misma.  

• La ejecución de la política de autocartera de la Sociedad en el marco de 
la autorización de la Junta General.  

• El nombramiento de consejeros por cooptación y elevación de 
propuestas a la Junta General relativas al nombramiento, ratificación, 
reelección o cese de consejeros se aprueba por el Consejo de 
Administración (a) a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, en caso de nombramientos independientes, o (b) previo 
informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso 
de los restantes consejeros. 

• La designación y renovación de los cargos internos del Consejo de 
Administración y de los miembros de las Comisiones.  

• A propuesta del primer ejecutivo de la Sociedad, aprobar el 
nombramiento y eventual cese de los altos directivos, así como sus 
cláusulas de indemnización. 

• Aprobar la fijación de la retribución de los miembros del Consejo de 
Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. Asimismo, en el caso de los ejecutivos, decidir sobre la 
retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones 
que deban respetar sus contratos.  

• Aprobar la información financiera que, por su condición de cotizada, la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente. 

• Aprobar las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada 
cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico, salvo 
que su aprobación corresponda a la Junta General. 

• La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

• El pronunciamiento sobre toda oferta pública de adquisición que se 
formule sobre valores emitidos por la Sociedad.  

• La aprobación y modificación del Reglamento del Consejo de 
Administración que regule su organización y funcionamiento internos. 

• Cualquier otro asunto que el Reglamento del Consejo de Administración 
reserve al conocimiento del órgano en pleno. 
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3. El Consejo de Administración como núcleo de su misión aprueba la 
estrategia de la Sociedad y la organización precisa para su puesta en 
práctica, así como supervisa y controla que la Dirección cumpla con los 
objetivos marcados y respeta el objeto e interés social de la Sociedad. A tal 
fin el Consejo de Administración en pleno se reserva la competencia de 
aprobar las políticas y estrategias generales de la Sociedad y, en particular, 
(i) el plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y 
presupuesto anuales; (ii) la política de inversiones y financiación; (iii) la 
definición de la estructura del grupo de sociedades; (iv) la política de 
gobierno corporativo; (v) la política de responsabilidad social corporativa; (vi) 
la política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico 
de los sistemas internos de información y control; y (vii) la política de 
dividendos, así como la de autocartera  y, en especial, sus límites. 

4. La política del Consejo es delegar la gestión ordinaria de la Sociedad en el 
equipo de dirección y concentrar su actividad en la función general de 
supervisión y en la adopción de las decisiones más relevantes para la 
administración de la Sociedad. 

5. No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o 
institucionalmente reservadas al conocimiento directo del Consejo ni 
aquellas otras necesarias para un responsable ejercicio de la función 
general de supervisión. 

6. El Consejo de Administración velará por el cumplimiento por la Sociedad de 
sus deberes éticos y de su deber de actuación de buena fe. 

7. El Consejo de Administración velará igualmente para que ningún accionista 
reciba un trato de privilegio en relación con los demás. 

 

Redacción que se propone: 
 
ARTÍCULO 5.- FUNCION GENERAL DEL CONSEJO 

1. El Consejo de Administración desarrollará sus funciones con unidad de 
propósito e independencia de criterio, dispensando el mismo trato entre los 
accionistas y guiándose por el interés de la Sociedad, entendido como hacer 
máximo de forma sostenida, el valor económico de la Sociedad. Asimismo 
velará para que en sus relaciones con los grupos de interés la Sociedad 
respete las leyes y reglamentos, cumpla de buena fe sus obligaciones y 
contratos, respete los usos y buenas prácticas de los sectores y territorios 
donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de 
responsabilidad social que hubiere aceptado voluntariamente. 

2. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, el 
Consejo de Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, 
siendo de su competencia las funciones que le atribuye la Ley de 
Sociedades de Capital y, en particular, las siguientes: 

• La formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la 
propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad, así como las 
cuentas y el informe de gestión consolidados.  

• La convocatoria de la Junta General así como la publicación de los 
anuncios relativos a la misma.  
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• La ejecución de la política de autocartera de la Sociedad en el marco de 
la autorización de la Junta General.  

• El nombramiento de consejeros por cooptación y elevación de 
propuestas a la Junta General relativas al nombramiento, ratificación, 
reelección o cese de consejeros se aprueba por el Consejo de 
Administración (a) a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, en caso de nombramientos independientes, o (b) previo 
informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso 
de los restantes consejeros. 

• La designación y renovación de los cargos internos del Consejo de 
Administración y de los miembros de las Comisiones.  

• A propuesta del primer ejecutivo de la Sociedad, aprobar el 
nombramiento y eventual cese de los altos directivos, así como sus 
cláusulas de indemnización. 

• Aprobar la fijación de la retribución de los miembros del Consejo de 
Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. Asimismo, en el caso de los ejecutivos, decidir sobre la 
retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones 
que deban respetar sus contratos.  

• Aprobar la información financiera que, por su condición de cotizada, la 
Sociedad deba hacer pública periódicamente. 

• Aprobar las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada 
cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico, salvo 
que su aprobación corresponda a la Junta General. 

• La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

• El pronunciamiento sobre toda oferta pública de adquisición que se 
formule sobre valores emitidos por la Sociedad.  

• La aprobación y modificación del Reglamento del Consejo de 
Administración que regule su organización y funcionamiento internos. 

• Cualquier otro asunto que el Reglamento del Consejo de Administración 
reserve al conocimiento del órgano en pleno. 

3. El Consejo de Administración como núcleo de su misión aprueba la 
estrategia de la Sociedad y la organización precisa para su puesta en 
práctica, así como supervisa y controla que la Dirección cumpla con los 
objetivos marcados y respeta el objeto e interés social de la Sociedad. A tal 
fin el Consejo de Administración en pleno se reserva la competencia de 
aprobar las políticas y estrategias generales de la Sociedad y, en particular, 
(i) el plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y 
presupuesto anuales; (ii) la política de inversiones y financiación; (iii) la 
definición de la estructura del grupo de sociedades; (iv) la política de 
gobierno corporativo; (v) la política de responsabilidad social corporativa; (vi) 
la política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico 
de los sistemas internos de información y control; y (vii) la política de 
dividendos, así como la de autocartera  y, en especial, sus límites. 

4. La política del Consejo es delegar la gestión ordinaria de la Sociedad en el 
equipo de dirección y concentrar su actividad en la función general de 
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supervisión y en la adopción de las decisiones más relevantes para la 
administración de la Sociedad. 

5. No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o 
institucionalmente reservadas al conocimiento directo del Consejo ni 
aquellas otras necesarias para un responsable ejercicio de la función 
general de supervisión. 

6. El Consejo de Administración velará por el cumplimiento por la Sociedad de 
sus deberes éticos y de su deber de actuación de buena fe. 

7. El Consejo de Administración velará igualmente para que ningún accionista 
reciba un trato de privilegio en relación con los demás. 

 

2.- Artículo 15 del Reglamento del Consejo de Administración de Renta 
Corporación Real Estate, S.A. 
 

Redacción vigente: 
 
ARTÍCULO 15.- REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 

1. El Consejo de Administración se reunirá de ordinario un mínimo de seis 
veces al año y, en todo caso con la frecuencia precisa para desempeñar sus 
funciones, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al 
inicio del ejercicio, pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden 
del día inicialmente no previstos cuando dicha petición se hubiese formulado 
con una antelación no inferior a cinco días de la fecha prevista para la 
celebración de la sesión. Asimismo el Consejo se reunirá, a iniciativa del 
Presidente, cuantas veces éste lo estime oportuno para el buen 
funcionamiento de la Sociedad y también cuando lo pidan, al menos, dos de 
sus miembros, en cuyo caso se convocará por el Presidente para reunirse 
dentro de los quince días siguientes a la petición. 

2. La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, fax, 
telegrama o correo electrónico, y estará autorizada con la firma del 
Presidente o, en su caso, la del Secretario o Vicesecretario por orden del 
Presidente. La convocatoria se cursará con una antelación mínima de tres 
días e incluirá siempre el Orden del día de la sesión así como la información 
suficiente y relevante debidamente resumida y preparada al efecto. El 
Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se 
asegurará de que los consejeros reciban adecuadamente dicha información. 

3. El Presidente del Consejo de Administración podrá convocar sesiones 
extraordinarias del Consejo cuando a su juicio las circunstancias así lo 
justifiquen, sin que sean de aplicación en tales supuestos el plazo de 
antelación y los demás requisitos que se indican en el apartado anterior. No 
obstante lo anterior, se procurará que la documentación que, en su caso, 
deba proporcionarse a los Consejeros se entregue con antelación suficiente. 
Asimismo, el Consejo se entenderá válidamente constituido sin necesidad de 
convocatoria si, presentes o representados todos sus miembros, aceptasen 
por unanimidad la celebración de sesión. 
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4. En caso de que el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de 
la Sociedad, cualquier consejero independiente podrá, por sí solo, solicitar la 
convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos del orden del día. 
En el caso de que alguno de los vicepresidentes de la Sociedad tuviera la 
consideración de consejero independiente, será éste quien asumirá las 
funciones previstas en este apartado 15.4. 

5. El Consejo podrá igualmente tomar acuerdos por escrito sin necesidad de 
realizar sesión, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

6. El Consejo elaborará un calendario anual de sus sesiones ordinarias. 
7. Anualmente el Consejo de Administración en pleno evaluará: (i) la calidad y 

eficiencia de su funcionamiento; (ii) en caso de considerarse oportuno o 
conveniente para el adecuado funcionamiento del Consejo de 
Administración, el desempeño de sus funciones por cada uno de los 
miembros del Consejo, incluyendo al Presidente y al primer ejecutivo de la 
Sociedad, partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones; y (iii) el funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del 
informe que éstas le eleven. A tal efecto, el Presidente del Consejo de 
Administración organizará y coordinará con los presidentes de las 
Comisiones la evaluación del Consejo y la del Consejero Delegado y primer 
ejecutivo. 

Redacción que se propone: 
 
ARTÍCULO 15.- REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 

1. El Consejo de Administración se reunirá de ordinario un mínimo de seis 
veces al año y, en todo caso con la frecuencia precisa para desempeñar sus 
funciones, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al 
inicio del ejercicio, pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden 
del día inicialmente no previstos cuando dicha petición se hubiese formulado 
con una antelación no inferior a cinco días de la fecha prevista para la 
celebración de la sesión. Asimismo el Consejo se reunirá, a iniciativa del 
Presidente, cuantas veces éste lo estime oportuno para el buen 
funcionamiento de la Sociedad y también cuando lo pidan, al menos, dos de 
sus miembros, en cuyo caso se convocará por el Presidente para reunirse 
dentro de los quince días siguientes a la petición. 

2. La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, fax, 
telegrama o correo electrónico, y estará autorizada con la firma del 
Presidente o, en su caso, la del Secretario o Vicesecretario por orden del 
Presidente. La convocatoria se cursará con una antelación mínima de tres 
días e incluirá siempre el Orden del día de la sesión así como la información 
suficiente y relevante debidamente resumida y preparada al efecto. El 
Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se 
asegurará de que los consejeros reciban adecuadamente dicha información. 

3. El Presidente del Consejo de Administración podrá convocar sesiones 
extraordinarias del Consejo cuando a su juicio las circunstancias así lo 
justifiquen, sin que sean de aplicación en tales supuestos el plazo de 
antelación y los demás requisitos que se indican en el apartado anterior. No 
obstante lo anterior, se procurará que la documentación que, en su caso, 
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deba proporcionarse a los Consejeros se entregue con antelación suficiente. 
Asimismo, el Consejo se entenderá válidamente constituido sin necesidad de 
convocatoria si, presentes o representados todos sus miembros, aceptasen 
por unanimidad la celebración de sesión. 

4. En caso de que el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de 
la Sociedad, cualquier consejero independiente podrá, por sí solo, solicitar la 
convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos del orden del día. 
En el caso de que alguno de los vicepresidentes de la Sociedad tuviera la 
consideración de consejero independiente, será éste quien asumirá las 
funciones previstas en este apartado 15.4. 

5. El Consejo podrá igualmente tomar acuerdos por escrito sin necesidad de 
realizar sesión, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades de 
Capital. 

6. El Consejo elaborará un calendario anual de sus sesiones ordinarias. 
7. Anualmente el Consejo de Administración en pleno evaluará: (i) la calidad y 

eficiencia de su funcionamiento; (ii) en caso de considerarse oportuno o 
conveniente para el adecuado funcionamiento del Consejo de 
Administración, el desempeño de sus funciones por cada uno de los 
miembros del Consejo, incluyendo al Presidente y al primer ejecutivo de la 
Sociedad, partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones; y (iii) el funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del 
informe que éstas le eleven. A tal efecto, el Presidente del Consejo de 
Administración organizará y coordinará con los presidentes de las 
Comisiones la evaluación del Consejo y la del Consejero Delegado y primer 
ejecutivo. 

 

3.- Artículo 17 del Reglamento del Consejo de Administración de Renta 
Corporación Real Estate, S.A. 
 

Redacción vigente: 
 
ARTÍCULO 17.- NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS 
 

1. Los consejeros serán designados, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, por la Junta General o por el Consejo de 
Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

2. En el momento de nombramiento de un nuevo consejero, el mismo deberá 
seguir el programa de orientación para nuevos consejeros establecido por la 
Sociedad, con el fin de que pueda adquirir un conocimiento rápido y suficiente 
de la Sociedad, así como de sus reglas de gobierno corporativo. 

Asimismo, los consejeros deberán seguir los programas de actualización de 
conocimientos establecidos por la Sociedad cuando las circunstancias lo 
aconsejen. 
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Redacción que se propone: 
 
ARTÍCULO 17.- NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS 
 

1. Los consejeros serán designados, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, por la Junta General o por el Consejo de 
Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de 
Sociedades de Capital. 

2. En el momento de nombramiento de un nuevo consejero, el mismo deberá 
seguir el programa de orientación para nuevos consejeros establecido por la 
Sociedad, con el fin de que pueda adquirir un conocimiento rápido y suficiente 
de la Sociedad, así como de sus reglas de gobierno corporativo. 

Asimismo, los consejeros deberán seguir los programas de actualización de 
conocimientos establecidos por la Sociedad cuando las circunstancias lo 
aconsejen. 

 

4.- Artículo 34 del Reglamento del Consejo de Administración de Renta 
Corporación Real Estate, S.A. 
 

Redacción vigente: 
 
ARTÍCULO 34.- DEBERES DE INFORMACION DEL CONSEJERO 
 

1. El consejero deberá informar a la Sociedad de las acciones de la misma de 
las que sea titular directamente o indirectamente a través de las personas 
indicadas en el artículo 29.1 del presente Reglamento, todo ello de 
conformidad con lo prevenido en el Reglamento Interno de Conducta en 
Materias Relativas a los Mercados de Valores. 

2. El consejero también deberá informar a la Sociedad de los cargos que 
desempeñe en el Consejo de Administración de otras sociedades cotizadas 
y, en general, de los hechos, circunstancias o situaciones que puedan 
resultar relevantes para su actuación como administrador de la Sociedad de 
acuerdo con lo previsto en este Reglamento. Asimismo, todo consejero 
deberá informar a la Sociedad en aquellos supuestos que puedan perjudicar 
al crédito y reputación de la Sociedad y, en particular, deberá informar al 
Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así 
como de sus posteriores vicisitudes procesales.  

En el caso de que un consejero resultara procesado o se dictara contra él 
auto de apertura de juicio oral por alguno de los delitos señalados en el 
artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examinará tan 
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pronto como sea posible el caso concreto y las implicaciones del mismo 
para la Sociedad. 

 

Redacción que se propone: 
 

ARTÍCULO 34.- DEBERES DE INFORMACION DEL CONSEJERO 
 

1. El consejero deberá informar a la Sociedad de las acciones de la misma de 
las que sea titular directamente o indirectamente a través de las personas 
indicadas en el artículo 29.1 del presente Reglamento, todo ello de 
conformidad con lo prevenido en el Reglamento Interno de Conducta en 
Materias Relativas a los Mercados de Valores. 

2. El consejero también deberá informar a la Sociedad de los cargos que 
desempeñe en el Consejo de Administración de otras sociedades cotizadas 
y, en general, de los hechos, circunstancias o situaciones que puedan 
resultar relevantes para su actuación como administrador de la Sociedad de 
acuerdo con lo previsto en este Reglamento. Asimismo, todo consejero 
deberá informar a la Sociedad en aquellos supuestos que puedan perjudicar 
al crédito y reputación de la Sociedad y, en particular, deberá informar al 
Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así 
como de sus posteriores vicisitudes procesales.  

En el caso de que un consejero resultara procesado o se dictara contra él 
auto de apertura de juicio oral por alguno de los delitos señalados en el 
artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo examinará tan 
pronto como sea posible el caso concreto y las implicaciones del mismo 
para la Sociedad. 

 
 
4. REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION  
 
 

Como consecuencia de las modificaciones anteriores, se propone la aprobación de 
un texto refundido del Reglamento del Consejo de Administración de Renta 
Corporación Real Estate, S.A., en el que, sin variación del resto de preceptos 
estatutarios se incorporen las modificaciones acordadas por la Junta General, cuyo 
texto figura en el Anexo 1. 

 

* * * 

 

 

Barcelona, 13 de mayo de 2011 


